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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 171 y 172 del Código Penal Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Manuel Cavazos Balderas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
 03 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Aumentar la pena para los delitos derivados de la conducción de vehículos de motor cometidos por conductores que utilicen radios, 

teléfonos celulares o cualquier otro medio de comunicación con la salvedad de que se utilice con tecnología de manos libres u otra 

tecnología que evite la distracción del conductor, y aumentar la pena de aquellos conductores que cometan un delito y conduzcan en 

estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes al momento de ocasionar un accidente vial. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

Artículo 171.- Se impondrán prisión hasta de seis meses, multa 

hasta de cien pesos y suspensión o pérdida del derecho a usar la 

licencia de manejador: 

 

 

 

 

I.- (Se deroga). 

 

II.- Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas 

enervantes cometa alguna infracción a los reglamentos de 

tránsito y circulación al manejar vehículos de motor, 

independientemente de la sanción que le corresponda si causa 

daño a las personas o las cosas. 

 

Artículo 172.- Cuando se cause algún daño por medio de 

cualquier vehículo, motor o maquinaria, además de aplicar las 

sanciones por el delito que resulte, se inhabilitará al delincuente 

para manejar aquellos aparatos, por un tiempo que no baje de un 

mes ni exceda de un año. En caso de reincidencia, la 

inhabilitación será definitiva. 

 

Decreto que reforma los artículos 171 y 172 del Código Penal 

Federal.  

Artículo Único. Se reforma el artículo 171 y; se adiciona un 

segundo párrafo al artículo 172 del Código Penal Federal; para 

quedar como sigue:  

Artículo 171. Se impondrán prisión de uno a tres años , hasta 

trescientos días multa y suspensión o pérdida del derecho a usar la 

licencia de manejador, al que en estado de ebriedad o bajo el 

influjo de drogas enervantes cometa alguna infracción a los 

reglamentos de tránsito y circulación al manejar vehículos de 

motor, independientemente de la sanción que le corresponda si 

causa daño a las personas o las cosas. 

 

 

 

 

Artículo 172. ... 

 

 

 

 

 

 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

No tiene correlativo 

 

Además de lo señalado en el párrafo anterior, a quien conduzca 

un vehículo de motor utilizando radio, teléfono celular o 

cualquier otro aparato de comunicación, ya sea para hablar o 

enviar cualquier tipo de mensajes de texto, salvo que se utilice 

con tecnología de manos libres u otra tecnología que evite la 

distracción del conductor, y cause lesiones que pongan en 

peligro la vida de un ser humano u homicidio, se le impondrá 

además de la sanción correspondiente al delito cometido, una 

pena de uno a tres años de prisión.  

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


